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INTRODUCCIÓN



En 1991, una convención constituyente reunida con el ánimo de definir un marco político y social que respondiera a los desafíos que enfrentaba el Estado y la sociedad colombiana del momento expidió una nueva constitución que sustituyó a la centenaria carta de 1886. Uno de los problemas que ocupó los trabajos de la convención fue la naturaleza del Estado y aunque algunos tímidamente sacaron a relucir el tema federal, se mantuvo la estructura central de gobierno, aunque con énfasis en la descentralización política y administrativa que venía siendo reclamada desde por lo menos la década de 19601. El debate entre descentralización y federalismo, sin embargo, no era nuevo ya que remitía a una serie de problemas fundamentales que a mediados del siglo XIX seguían sin ser resueltos: ¿cuál debía ser el carácter y naturaleza del Estado?, ¿cómo articular la necesaria construcción de una autoridad nacional con el reclamo de autonomía de las localidades?, ¿qué papel debían desempeñar estas en la estructura institucional de ese Estado en formación?


El siglo XIX ha sido visto tradicionalmente —tanto en Colombia como en América Latina— como un periodo de inestabilidad política, caracterizado por la construcción de estructuras estatales cuya fragilidad habría sido el germen de fenómenos como el caudillismo y de la tendencia a recurrir a la violencia como vía para la solución del antagonismo político. En el caso colombiano este argumento ha apoyado la idea de la violencia como un distintivo de su trayectoria histórica y acaso “condena” de la que difícilmente ha logrado escapar su sociedad2. Esta aproximación se entiende desde la omnipresencia de la violencia en el siglo XX y su largo conflicto armado. Pero como investigaciones recientes han demostrado, la confrontación armada ocupó una parte relativamente pequeña del siglo XIX3. Esto no quiere decir, por supuesto, que las diferentes guerras civiles decimonónicas hayan sido irrelevantes. Pero la insistencia en el conflicto por medio de las armas ha hecho perder de vista la disputa en el terreno político que no pocas veces llevó a la construcción de consensos en torno a temas fundamentales como por ejemplo la organización del Estado.


El federalismo no ha escapado a esta aproximación que lo ha mostrado como la insignia de un proyecto político que se impuso gracias a las armas en 1863. Si bien es cierto que la constitución de Rionegro aprobada en dicho año expresó las ideas del sector político triunfante en la guerra civil iniciada en 1859 y concluida en 1862, el federalismo no puede verse como una imposición, como la obra de un grupo reducido que habría insistido en él por capricho o intereses de facción. Por el contrario, las ideas federales gozaron de una gran vitalidad desde inicios del siglo XIX y a partir de la década de 1840 buscaron responder al desafío de articular un proyecto “nacional” con aspiraciones locales de autonomía. En este proceso fue fundamental la descentralización política y administrativa que se puso en marcha desde finales de los años cuarenta y que permitió fortalecer el reclamo federal a partir del ejercicio del poder municipal.


La presente investigación analiza el proceso de descentralización política, administrativa y fiscal iniciado en la década de 1840 y su articulación con las ideas federales y el diseño de una república federal que vería la luz a finales de los años cincuenta. Muestra la manera como el discurso a favor de la descentralización y su práctica llevaron a replantear la naturaleza del Estado neogranadino de su forma centralista a una federal. A pesar de las disputas y debates que despertaron estos procesos, la investigación destaca los consensos logrados en torno a la necesidad de la descentralización como una forma de mejorar la administración de los espacios locales, y del federalismo como una respuesta a las demandas de autonomía local que una vez adoptado permitiría una mejor articulación política entre los diferentes espacios territoriales que constituían la Nueva Granada.


Del repudio al rescate del periodo federal: una perspectiva historiográfica


A pesar de la importancia que adquirieron la descentralización y el federalismo en la dinámica política decimonónica, han sido subestimados historiográficamente. Las investigaciones sobre el siglo XIX han tendido a centrarse en temáticas como las relaciones Iglesia-Estado, las guerras civiles, la definición y práctica de la ciudadanía, los procesos educativos y, más recientemente, la construcción de una esfera pública, las finanzas del naciente Estado nacional y la revaloración del proceso de independencia. La relevancia del federalismo ha sido señalada en tanto proyecto político fallido que al desestabilizar la república y sumirla en la guerra civil permanente habría impedido la construcción de una estructura estatal unificada y estable. Los estudios tradicionales que se acercaron a él partieron por lo general de una conclusión incuestionable: el fracaso rotundo del federalismo como proyecto político que, contrariando la naturaleza y constitución histórica del país, lo habría llevado prácticamente a su disolución. Más que intentar comprender el federalismo, se reforzó la narrativa de su fracaso.


Por otro lado, se ha tendido a equiparar federalismo con periodo federal. Este hace referencia al periodo de existencia de los Estados Unidos de Colombia, república surgida en 1863 y regida por la constitución aprobada ese mismo año en la ciudad de Rionegro que sería sustituida en 1886 por una organización centralizada. El estudio del periodo federal que incluye una variedad de temáticas y que se ha centrado en analizar el desarrollo y articulación interna de cada uno de los estados federales en que se encontraba dividido el país, ha sustituido cualquier aproximación al federalismo como modelo de organización política. De lo anterior resulta que, si bien tenemos un buen conocimiento sobre el periodo federal y las dinámicas políticas regionales, conocemos poco sobre los fundamentos políticos e ideológicos del federalismo que se ensayó en los Estados Unidos de Colombia, los consensos sobre los cuales se construyó, las dinámicas que le dieron vida, sus fracturas internas y el porqué del resquebrajamiento del consenso federal que se había logrado construir en las décadas previas.


Una consecuencia de equiparar federalismo con periodo federal ha sido que los estudios centrados en él se han limitado a los años 1863-1886, lo que ha impedido observar y analizar la vigencia, reelaboración y formas de expresión de las ideas federales fuera de ese límite temporal. Por otro lado, al circunscribirse casi exclusivamente al periodo de vigencia de la constitución de Rionegro, estos análisis han asumido el pensamiento federal desde su dimensión meramente constitucional, es decir, se han enfocado en el articulado de la constitución, pero han hecho poco por indagar cómo se formaron las ideas federales allí consignadas, qué implicaciones tuvo la manera como se concibió, por ejemplo, la ciudadanía o la representación política y la manera como ciertos actos o resoluciones de la Corte Suprema ayudaron a definir o precisar las facultades de la federación y los estados. La perspectiva exclusivamente constitucional ha impedido, por otra parte, analizar las ideas federales que se expresaron por otros medios y que emanaron de otros actores que no participaron directamente en la redacción de los textos constitucionales.


La aproximación historiográfica sobre el federalismo se apegó, durante gran parte del siglo XX, a la lectura que se construyó sobre él en el epílogo del siglo XIX. Esta lectura se fundó no solo en las críticas de sus detractores sino también en las de aquellos que, defendiendo su implementación a mediados de siglo, se distanciaron de la organización federal hacia la década de 1880 como fue el caso de José María Samper y Rafael Núñez. Samper, como lo hicieran algunos de la generación de mediados de siglo, revaluó sus creencias políticas, rechazó el radicalismo de muchos liberales y los excesos del sistema federal que consideraba la principal causa de desintegración de la república y de los lazos sociales de la nación. Sostenía que la constitución de 1863 había promovido la existencia de “antioqueños, caucanos, cundinamarqueses, etc., pero no colombianos de toda Colombia… ¡nada podía ser más disolvente y monstruoso!”4. Rechazaba el principio que sustentaba el pacto federal consagrado en ella, según el cual “se fingía que los estados habían existido por derecho propio como soberanos, y que ellos constituían la Nación y delegaban a esta el ejercicio de una parte de la soberanía primitiva, que les pertenecía, cuando la verdad era que la nación, en uso de su primitiva, real e histórica soberanía, había creado los estados, formándolos de su propio seno y otorgándoles un cúmulo de facultades y poderes derivados de ella”5. Una última idea en la que Samper puso énfasis fue que el modelo federal estaba constituido por un conjunto de ideas extrañas a la naturaleza y particularidad del país y cuyos principios teóricos no se correspondían con la realidad: “teorías y solo teorías, utopías y ensayos extravagantes: ¡tal fue la política o la vida política de Colombia desde 1853 hasta 1885! ¡Y con las teorías, matanzas, delirios, anarquías, desmoralizaciones y miseria!”6.


Núñez, por su parte, no solo expresó sendas críticas al federalismo; como uno de los dirigentes más importantes de la Regeneración7, promovió desde la presidencia de la República a la que accedió por primera vez en 1880, la reforma constitucional que sancionara la vuelta al centralismo con el que se reemplazaría “el particularismo enervante” por una “vigorosa generalidad”. Consideraba que a raíz del “funesto anhelo de desorganización que se apoderó de nuestros espíritus” —en referencia a la generación de mediados de siglo— se avanzó




hasta dividir lo que es indivisible; y además de la frontera exterior, creamos nuestras fronteras internas, con nueve códigos especiales, nueve costosas jerarquías burocráticas, nueve ejércitos, nueve agitaciones de todo género, casi remitentes. En Suiza, los Estados Unidos y en Alemania se ha marchado continuamente de la dispersión a la unidad. En Colombia hemos, a la inversa, marchado de la unidad a la dispersión8.





Con ello se cimentaba una idea que se hizo común hasta por lo menos la década de 1960: el federalismo en vez de forjar una unión política similar a la norteamericana que afanosamente se buscaba imitar, habría fracturado la histórica unidad de la nación creando una organización artificial opuesta a la tendencia natural hacia la centralización. Por otro lado, Núñez sostenía que, si bien la guerra civil había sido una constante en la historia nacional, esta se había acentuado bajo el dominio del federalismo a la vez que la paz se había conservado mejor bajo formas de gobierno centrales9.


Estas críticas, enunciadas por quienes en el pasado habían respaldado la adopción de un modelo federal, contribuyeron de manera decisiva a construir una interpretación del periodo federal que determinó la manera como el federalismo fue leído en las décadas posteriores. La Regeneración no implicó solamente un cambio en el régimen político sino también en la interpretación del pasado, por lo que la narrativa histórica que se produjo en ese periodo consagró “un canon sobre el pasado colonial y republicano, que sufrió pocas modificaciones en el transcurso del siglo XX”10. Estas referencias interpretativas en el caso del federalismo y que se mantendrán hasta por lo menos la década de 1970, sostuvieron tres argumentos: primero, que éste fue un modelo importado, extraño a las condiciones sociales, culturales y políticas del país. No se condenaba el modelo federal en sí mismo, sino el deseo de imitación que habría llevado a algunos sectores políticos a implementarlo en la Nueva Granada sin una previa “traducción” al contexto nacional. El segundo argumento, derivado del anterior, insistía en el federalismo como un principio contrario a la tradición histórica de la Nueva Granada. Los intentos fallidos de establecer una república federal en los años posteriores a la independencia y la experiencia de otras repúblicas latinoamericanas demostrarían que la sociedad neogranadina estaba destinada a modelos centrales de gobierno. El tercer argumento asociaba el federalismo con la inestabilidad política y la guerra civil, haciéndolo responsable de la larga serie de confrontaciones nacionales, estatales y locales que se sucedieron desde la década de 1860. Esto llevó a desconocer, obviar o minimizar importantes avances que hicieron los gobiernos federales en áreas como la educación pública y la infraestructura vial.


Estas interpretaciones tuvieron una amplia circulación a través de textos como los de Pombo y Guerra y José de la Vega11. La historia constitucional de Pombo y Guerra perfeccionó desde un punto de vista erudito y académico, la idea según la cual el federalismo tanto en los años que siguieron a la independencia como durante el periodo federal, fue el responsable de la inestabilidad política del país. La primera tesis expuesta por los autores es que el principio federal selló la suerte de la primera república al impedir la creación de una autoridad política sólida toda vez que “cada provincia quiso hacerse soberana, gobernarse sola, vivir vida independiente”12. El “exceso de federación” engendró la anarquía y llevó al aislamiento de las provincias que, en vez de buscar mecanismos para fortalecer la unión, se dedicaron a “discutir utopías ridículas y peligrosas de independencia seccional”13. Y es que en poco tiempo se quiso “pasar del despotismo exagerado a la exagerada federación”14. La segunda tesis es que a través de la carta política de 1853 se dio cabida a teorías erróneas y del todo inadaptables a una república históricamente acostumbrada a un tipo de organización central. Así, 1853 “señaló el comienzo de los cánones fundamentales absolutamente opuestos a los existentes desde los tiempos de la independencia, y que no tardaron en llevarse a un extremo de que la historia conserva muy ingratos recuerdos”15. Esas ideas de independencia municipal no fueron otra cosa que “doctrinas mal profesadas y dirigidas por una fogosa juventud” que encontró su máxima expresión en la carta de Rionegro, la cual amplió el sistema federativo al declarar libres y soberanos a los estados federales e inauguró un periodo de inestabilidad política y guerra civil permanente16.


Por su parte, José de la Vega retomó, a inicios del siglo XX, esos argumentos en el que sería el primer estudio en Colombia dedicado exclusivamente al federalismo17. El objetivo del texto era demostrar que esa forma de gobierno era inadecuada a las tradiciones e idiosincrasia del país18. Para De la Vega el fracaso de la primera república fue resultado de la adopción del federalismo, modelo cuya implementación se explicaría por la inocencia política de los criollos que se habrían dejado deslumbrar por el éxito de la experiencia de los Estados Unidos. Los intentos de los federalistas por construir una república federal dividieron las fuerzas rebeldes, impidieron la consolidación de un régimen estable y permitieron el triunfo de la campaña de reconquista española encabezada por Morillo. El federalismo adoptado de nuevo en 1858 no trajo mejor suerte, imponiendo un clima de desorden y anarquía en un país sin hábitos de paz. Ambas experiencias demostraban la propensión “natural” al centralismo establecida desde los tiempos coloniales19. El texto de De la Vega, resultado de su tesis para obtener el doctorado en derecho y ciencias políticas en la Universidad Nacional, remarcó como ya lo había hecho el trabajo pionero de Pombo y Guerra, el análisis jurídico del federalismo adoptado por los abogados y estudiosos del derecho20. Así mismo, la obra, objeto de varias ediciones, incluida una del Ministerio de Educación Nacional, reforzó la versión oficial sobre el federalismo que, De la Vega, siguiendo los postulados de la Academia de Historia, difundió exitosamente21.


Con la creación de la Academia en 1902 y la publicación de manuales de historia que se adoptaron como textos oficiales de enseñanza, se fijaron algunas premisas historiográficas que fueron difícilmente desafiadas22. A través de La historia de Colombia escrita por Jesús María Henao y Gerardo Arrubla, publicada en 1910 en el marco de la celebración del centenario de la independencia23, se fijó la idea según la cual la generación de 1810 se dejó alucinar por la prosperidad de los Estados Unidos y promovió el establecimiento del federalismo en la creencia de que ello produciría los mismos benéficos resultados que en el norte24. Con la constitución de Rionegro se inauguró una era de conflictos y guerras civiles, de inquietud, zozobra y agitación permanente durante la cual “la paz huyó dejando sus reales a la anarquía que vino a quedar organizada”25. Al poner especial énfasis en la coyuntura de la independencia se reforzó el fracaso “histórico” del federalismo estableciendo una línea de continuidad entre los sucesos de 1810 y los que se desencadenaron a partir de 1858. Paradójicamente, la Historia extensa de Colombia, obra ambiciosa a través de la cual se buscaba fijar “en unos cuantos volúmenes la narración completa, serena, desapasionada y fiel de los anales de nuestro país”26, no abordó el periodo comprendido entre 1849 y 188527. Si bien se proyectaron dos volúmenes que analizarían los procesos políticos de esa época, nunca se realizaron sin ser claras las razones de ello. Así, lo que sería la gran narrativa de la historia nacional careció de un relato sobre el periodo federal y el federalismo.


A partir de los años sesenta aparecieron nuevas aproximaciones al problema federal que, si bien no abandonaron por completo la visión pesimista y catastrófica desarrollada por la historia oficial, intentaron rescatar algunos elementos positivos del periodo federal. Tal es el caso de los textos de Pérez Aguirre28 y Abel Cruz Santos29 que desplazaron la crítica del federalismo al radicalismo liberal. Esto suponía que el problema de la inestabilidad política no radicaba tanto en las ideas federales y su implementación en la Nueva Granada, como en las posiciones extremas de algunos que llevaron al fracaso de ese sistema político. El periodo federal empezaba a emerger, más allá de sus desaciertos, como una época que permitió la consolidación de un sistema educativo, ampliar la tasa de alfabetización, mejorar la infraestructura y desarrollar nuevas concepciones de la ciudadanía.


Con la nueva historia y la creciente profesionalización de los historiadores, se produjo un cambio significativo en los análisis y enfoques historiográficos. El desarrollo de nuevas tendencias contribuyó a la revalorización del federalismo por medio tanto de los estudios regionales como de las investigaciones sobre la cultura. La historia cultural e intelectual se interesó por los radicales, la generación de mediados de siglo comprometida con la ideología liberal y que habría sido la responsable de construir el régimen federal de Rionegro. Los estudios de Rubén Sierra y Lázaro Mejía mostraron la complejidad de este grupo, de su pensamiento, de sus trayectorias políticas e individuales, sus puntos en común y sus desacuerdos respecto a temas fundamentales como la representación política o el modelo federal que debía ser adoptado en la Nueva Granada30. Los radicales ya no eran asumidos como un grupo homogéneo y compacto sino como individuos que analizaron y participaron de la construcción del Estado desde diversas perspectivas.


Por otro lado, la ampliación de la oferta educativa en las regiones, que promovió la creación de programas universitarios en historia, impulsó investigaciones locales que se centraron principalmente en la dinámica de cada uno de los estados federales que integraron los Estados Unidos de Colombia con un desequilibrio a favor de Cauca y Antioquia31. Aunque estos estudios han ayudado a valorar de una manera positiva el periodo federal, mostrando avances y retrocesos en las políticas regionales concernientes a la educación pública, las vías de comunicación, las finanzas y la administración de las localidades, “más que un análisis de los significados que tenía el federalismo para las élites regionales y los intermediarios políticos, y los conflictos en torno a la forma de gobierno, constituyen historias políticas regionales durante el periodo federal”32. Con ello se ha corrido el riesgo de construir una excepcionalidad regional y no una historia comprehensiva del periodo federal. A pesar de ello, mostraron las posibilidades de análisis y la manera como el federalismo debe ser entendido a partir de perspectivas más acotadas que den cuenta de modo preciso, de sus implicaciones y limitaciones.


En las décadas recientes ha habido interés por ampliar el análisis del federalismo a partir de diversas perspectivas, desde la fiscal hasta la reflexión por sus significados para la sociedad contemporánea. Miguel Borja aborda el problema de las guerras civiles durante el periodo federal desde una perspectiva renovada que desplaza las acciones bélicas por un análisis de la configuración política y territorial del estado federal del Cauca, principal foco de insurrección durante el periodo federal33. Observa las alianzas políticas que le dieron forma a la entidad, las redes personalistas que permitieron construir sistemas de dominio regional y la manera como ello influyó en las relaciones del Cauca con el resto de la confederación. Más que una historia regional, la obra se plantea como un intento por pensar los estados federales como nacionalidades en formación que, en un momento dado, se enfrentaron por el control del espacio nacional34. Salomón Kalmanovitz intentó una caracterización de las ideas federalistas de mediados del siglo XIX desde la teoría del federalismo desarrollista35. Si bien este trabajo plantea una por demás necesaria perspectiva comparativa, tiende a ver el federalismo decimonónico desde la teoría y los desarrollos políticos del siglo XX. Esto lo lleva desafortunadamente a las mismas conclusiones de la historiografía tradicional: el modelo federal creó un gobierno débil, una política fiscal frágil y una guerra civil permanente36. Más recientemente, Kalmanovitz en conjunto con López Rivera, reunió un grupo de investigadores para reflexionar sobre el federalismo a partir de la experiencia fiscal de cada estado federal. De la lectura crítica de la trayectoria particular de cada estado, así como del periodo general (1863-1886), resulta un balance positivo —aunque desigual— del federalismo, así como su incapacidad para consolidar el impuesto directo que hubiera permitido un mejor diseño institucional tanto a nivel nacional como local37.


En una perspectiva que busca entender el federalismo a partir de las preocupaciones del presente, sobresale El federalismo en Colombia, reflexión colectiva que atendiendo a las discusiones de la Asamblea constituyente de 1991, abordó el federalismo desde una mirada histórica complementaria: a la vez que se preguntaba por las posibilidades de ese modelo en la Colombia moderna, entabló un diálogo con los federalismos de la independencia y de mediados de siglo, rescatando, en ambos casos, sus elaboraciones teóricas y sus realizaciones en ámbitos como la política y la cultura38. En el mismo sentido, se ubica ¿Unitaria o federal?, investigación conjunta que reflexiona en torno a los niveles intermedios de gobierno y los desafíos que implica la construcción en la Colombia contemporánea, de la región, el departamento y el municipio entendidos no solo como unidades administrativas o territoriales, sino principalmente, como marcos de identificación social39.


Paradójicamente, la obra más importante que se ha escrito sobre el federalismo rehuyó el periodo federal, es decir, la experiencia de los Estados Unidos de Colombia. Robert Gilmore40 se centró en los procesos políticos que habrían ayudado durante las décadas de 1840 y 1850 a configurar el proyecto político triunfante en 1863. Con ello intentó mostrar la vigencia de las ideas federales y la manera como se expresaron en una serie de políticas que tendieron a conceder mayor poder a las provincias y espacios locales. Si bien la obra tuvo un enfoque más descriptivo que analítico, propuso una lectura alternativa a la versión oficial hasta entonces predominante sobre el federalismo que abandonó la discusión en torno a su fracaso.


El trabajo de Gilmore fue importante por dos razones. La primera, porque puso énfasis en el proceso de descentralización de mediados de siglo y la segunda, al mostrar que la renovación en el estudio sobre el federalismo neogranadino podía nutrirse fuera del escenario colombiano. A este respecto, por ejemplo, destacan de manera reciente los trabajos de Richard Stoller y Ricardo Kerguelén. Stoller, centrado en la provincia del Socorro, ha mostrado la importancia de repensar el federalismo fuera de los marcos interpretativos tradicionales que han tomado como sinónimo, por ejemplo, autonomía local y federalismo de manera errónea. Así mismo, ha mostrado la importancia de centrar el análisis histórico en los niveles intermedios y más específicamente, en los conflictos subregionales que determinaron la adhesión de los vecinos de las localidades a ciertos proyectos políticos específicos como el federal41. Ricardo Kerguelén, por su parte, ha abordado el problema de la descentralización a partir de la experiencia concreta de Cauca y Antioquia42. Reconociendo la importancia que desempeñaron el problema fiscal y el reordenamiento territorial a lo largo de la segunda mitad del siglo XIX, muestra la manera como se configuraron esos espacios políticos a partir no solo de su relación conflictiva con las autoridades nacionales, sino también desde la definición de su jurisdiccional territorial. En la compleja trayectoria política que la Nueva Granada atravesó a lo largo de la segunda mitad del siglo XIX, Kerguelén inspecciona los caminos dispares que siguió ese proceso de descentralización.


La descentralización política se convirtió en el punto de partida de los trabajos de Álvaro Tirado Mejía, Luis Javier Ortiz y José Antonio Ocampo43 que la abordaron como una vía a través de la cual, en el siglo XIX, se buscó sacar a las comunidades locales del letargo en el que se hallaban sumidas. Para Luis Javier Ortiz, quien retomó los argumentos de Carlos Restrepo Piedrahita44, la descentralización que surgió del pensamiento liberal de la ilustración como respuesta a la concentración de poder del absolutismo monárquico, tuvo fuerte arraigo entre los neogranadinos que a partir de las obras de Constant y Montesquieu, vieron en ella una respuesta a la desarticulación y fragmentación político-territorial. Para no pocos neogranadinos de mediados de siglo XIX con ella “se establecerían unas bases sólidas para las finanzas municipales, se desarrollaría la gestión local, se haría posible la autonomía política, se fortalecerían los poderes regionales y el proceso de formación nacional”45. En dicho contexto “la descentralización se entendía como un corolario de la democracia que desarrollaba la participación local y permitía el control del ciudadano sobre los entes que regulaban su vida política y cívica inmediata”46. Para Ortiz, la descentralización económica y política estuvo asociada a tradiciones federales que continuaban latentes a pesar de los efectos centralizadores del periodo 1820-184847. A una conclusión similar llegó Tirado Mejía, para quien la descentralización no fue otra cosa que la manera como se le llamó al federalismo en la Nueva Granada a mediados del siglo XIX48.


En el transcurso del siglo XX el federalismo pasó de ser sinónimo de guerra civil, desestabilización política y división, a ser valorado como un modelo político que, pese a sus problemas y limitaciones, fue el responsable de desarrollos significativos en áreas como la educación, las finanzas públicas y la consolidación de una noción de ciudadanía49. No obstante, el estudio acerca de él sigue estando limitado por una temporalidad que no ha permitido abordar las ideas federales y los federalismos desde una perspectiva que dé cuenta de sus particulares elaboraciones y manifestaciones a lo largo del siglo XIX.


Federalismo y descentralización


¿Cómo caracterizar el federalismo de mediados de siglo en la Nueva Granada?, ¿cuáles fueron sus contenidos y manifestaciones?, ¿a partir de qué coordenadas se articuló un proyecto federal? Las ideas federales que se negaron a desaparecer a pesar del temprano triunfo de una concepción centralizada del Estado se mantuvieron vigentes y buscaron ofrecer respuestas a los desafíos de la constitución de un Estado en formación. La descentralización administrativa, que surgió como una demanda a favor de mayor autonomía de los espacios locales, fue una de las vías que encontraron quienes estaban a favor del federalismo para encauzar un proyecto político que a mediados de siglo aún despertaba no pocas reticencias entre diversos sectores políticos y sociales. Esto no quiere decir que la descentralización haya sido enarbolada exclusivamente por federalistas —si bien estos la sostuvieron ardientemente— sino que el proyecto federal encontró una oportunidad en la descentralización para reformularse. Una de las características del federalismo que se impondría en la década de 1850 habría sido así, su vinculación con las ideas y práctica de la descentralización que venía reclamándose desde por lo menos mediados de los años treinta. Esto hizo que el federalismo tuviese un acento municipalista y que se fundara sobre la necesidad de proteger y garantizar el ejercicio del poder municipal.


La presente investigación tiene como objetivo caracterizar el proceso de descentralización política, administrativa y fiscal que se produjo a partir de 1840 y el federalismo que surgió no solo como una reelaboración de las ideas sobre la descentralización, sino también a partir de una larga trayectoria que se remontaba hasta las primeras décadas del siglo. Analiza la manera como se manifestaron uno y otro, la relación que se estableció entre ambos y la manera como se vincularon para la formulación de un proyecto político federal. No obstante, no asumimos el federalismo y la descentralización como etapas de un mismo proceso político; más bien como dos proyectos diferenciados que en un momento dado coincidieron y se nutrieron mutuamente.


La descentralización y el federalismo, como se verá a lo largo del presente libro, no significaban lo mismo ni las mismas cosas para todos los actores. Mientras el federalismo era un régimen político que se fundaba en la división de soberanía entre los estados federales y la federación, la descentralización era una política —administrativa y fiscal— concreta que buscaba una mayor autonomía de los espacios locales frente a las autoridades nacionales. Esta autonomía podía ser entendida de diversas maneras: administrativa o política, y aceptar diferentes “grados”: una cosa era permitir que las provincias a través de sus cámaras provinciales expidieran y llevaran a cabo políticas de diversa índole, y otra que estas mismas provincias aprobaran sus propias constituciones como sucedió a partir de 1853. Mientras el federalismo se oponía al centralismo, la descentralización podía llevarse a cabo en el marco de un Estado central. La diferencia quizás radicaba en el grado de autonomía de los espacios locales. El federalismo al defender el derecho “natural” de los entes político-territoriales a un gobierno propio, reclamaba que esa autonomía fuera plena: política, administrativa, fiscal y legislativa, lo que implicaba el reconocimiento de su soberanía. La descentralización, por su parte, reconocía una autonomía limitada que no implicaba la soberanía política, pero sí el ejercicio de un poder municipal, es decir, de una serie de competencias claramente definidas que eran propias de las autoridades y corporaciones municipales.


Vale la pena aclarar que a lo largo del siglo XIX el término municipal fue usado de manera diversa a como se entiende en la actualidad. Hoy remite a los asuntos, autoridades y ámbito de los municipios, entidad administrativa, política y territorial base de la república. Durante el siglo XIX, por el contrario, lo municipal, en especial cuando se habla de régimen o poder municipal, hace referencia a un ámbito político o jurisdiccional que por lo general remite a las provincias. No obstante, fue usual en la discusión política o legislativa para diferenciar el régimen local —que hacía referencia a los asuntos exclusivos de provincias, cantones y distritos parroquiales— del ámbito nacional.


A finales de la década de 1850 con la creación de la Confederación Granadina, el régimen federal se impuso sobre el centralismo como modelo de organización política. La constitución de una república federal, que no tuvo su origen en Rionegro, fue el resultado de un largo proceso en el que desempeñó un papel fundamental la descentralización política, administrativa y fiscal que desafió la organización que el Estado neogranadino había adoptado desde 1832.


La reorganización política que emprendió la Nueva Granada a partir de 1832 no implicó una variación en la forma de gobierno central que se había establecido con la República de Colombia50. Si bien se intentó atenuar ese régimen político con la creación de una serie de autoridades y corporaciones locales, la dependencia a la que fueron sometidas tanto desde el poder ejecutivo como desde el Congreso, limitó su autonomía para incidir en las políticas y el desarrollo eminentemente local. Lo anterior llevó a plantear la necesidad de la descentralización de la administración de los espacios locales que no obstante debía ser regulada y vigilada por las autoridades nacionales. La demanda a favor de ella evidenció formas diversas de concebir el Estado, las críticas de diversos sectores frente a la organización del régimen municipal y la importancia de las ideas federales o de una concepción de la autoridad no centralizada que se había mantenido vigente pese al triunfo del centralismo.


Lo anterior configuró el marco en el que se desarrolló la guerra de los supremos. El alzamiento, liderado por caudillos regionales que desde 1839 se levantaron en armas desconociendo a las autoridades nacionales, apeló a un discurso federal que sin embargo no tuvo el objetivo de crear una república federal, sino de renegociar el papel de los espacios locales en la estructura institucional del Estado. La derrota de los rebeldes y la consecuente aprobación de una nueva constitución en 1843, que tendió a reforzar la centralización de la autoridad, promovió una tendencia renovada hacia la descentralización que empezó a obtener resultados hacia finales de la década.


La aprobación en 1848 de una nueva ley sobre administración municipal y la posterior sanción en 1850 de la descentralización fiscal, configuró un nuevo régimen político que progresivamente transformó el carácter de las provincias de entidades esencialmente administrativas, a cuerpos políticos con amplios poderes de naturaleza ejecutiva, legislativa y judicial. Esto se confirmó con la constitución de 1853 que sancionó la existencia de una esfera local independiente de la nacional, exigiendo que cada provincia expidiese su propia constitución con la cual regulara todo lo relativo a su organización particular. Así, en un periodo menor a diez años, la Nueva Granada transitó de una forma eminentemente central a una que progresivamente fue abriendo las puertas del federalismo. Este tránsito institucional que se realizó por vías legales apeló a la discusión legislativa y a la construcción de consensos políticos que contradicen la visión historiográfica que ha puesto especial atención a la manera violenta como se habría adoptado el federalismo, señalando el sectarismo de quienes lo habrían promovido e instaurado. La presente investigación busca adentrarse en ese tránsito institucional, en la manera como se llevó a cabo, en los actores que participaron en él y en el papel que desempeñaron las localidades en ese proceso de transformación. Siendo éstas las principales beneficiarias de la descentralización participaron activamente de la discusión y puesta en vigor de las tendencias descentralizadoras.


Si bien la descentralización permitió debatir y poner en práctica el poder municipal y la autonomía local sobre la que se fundaría el federalismo, no era claro que ella debía conducir necesariamente al establecimiento de una república federal. De hecho, el respaldo que logró la descentralización se basó en el equilibrio político que ella suponía. Para los defensores del federalismo, ella daba la oportunidad a los vecinos de las localidades de ensayar el gobierno local y de adquirir las nociones básicas del régimen democrático. Con ello sería posible construir la “verdadera república”, la república federal. Para quienes respaldaban el centralismo, la descentralización limitaba los excesos del federalismo dotando a las localidades de una autonomía vigilada y regulada por las autoridades nacionales que, no obstante, daba respuesta a las demandas locales. Esto explica el respaldo que alcanzó la constitución de 1853 y el régimen mixto o centro-federal que fundó.


Al referirnos a los defensores y detractores tanto del federalismo como del centralismo, hemos tomado distancia de un eje argumentativo que fue usado por la corriente historiográfica dominante hasta la década de 1960 y que erróneamente vinculó al partido liberal con el federalismo y al conservador con el centralismo. Esta visión maniquea, a nuestro modo de ver, impidió una aproximación más objetiva y menos apasionada respecto al problema federal. Tanto la descentralización como el federalismo despertaron apoyos de diversos sectores que vieron en ambos proyectos políticos una forma de encauzar sus propias aspiraciones. El federalismo no fue potestad de un solo partido o facción. Al tomar distancia de este enfoque será posible entender las diversas corrientes de que se nutrieron las ideas federales, las maneras como se expresaron, sus permanencias y reelaboraciones, así como el quiebre hacia 1870 del consenso que se había construido alrededor de la república federal y que llevaría en la década de 1880, a la construcción de un nuevo consenso a favor del sistema central de gobierno.


La investigación se aleja también de la noción tradicional del federalismo que lo vincula, como ya se señaló, con un periodo específico que se reduce a la vigencia de la constitución de Rionegro. Al centrarnos en la descentralización previa como ya lo hicieran Gilmore y Restrepo Piedrahita, hemos querido llamar la atención sobre un periodo de elaboración política y discusión sobre la naturaleza del Estado, que definió las bases fundamentales sobre las que se levantaría una república federal que no fue construida pero sí redefinida en Rionegro en 1863. Al abandonar la asociación entre federalismo y periodo federal, hemos asumido al primero no como algo dado sino como un fenómeno que requiere ser explicado y analizado. En ese sentido, nos parece apropiada la perspectiva de Israel Arroyo que, al abordar el estudio de la arquitectura del Estado mexicano, buscó indagar la manera precisa como se construyeron las diversas formas de gobierno a partir de la vinculación de lo doctrinario, lo institucional y las prácticas políticas51.


Al adoptar la doble perspectiva de la descentralización y el federalismo, la presente investigación sugiere la posibilidad de abordarlos desde diversas problemáticas: la institucional que refiere a lo político, administrativo y constitucional; y la práctica que refiere tanto al manejo de las rentas y gastos públicos locales como a su dimensión territorial. Desde esta doble aproximación nos parece dar cuenta de una de las características definitorias del federalismo neogranadino: su imbricación con procesos de descentralización. Paradójicamente, si bien el federalismo surgió como una reelaboración de la descentralización política previa, una vez establecido se iniciarían procesos de centralización política que implicarían un retroceso evidente de las facultades delegadas a los espacios locales. En este sentido y de manera similar a como ocurriera con otras experiencias federales como la mexicana, el federalismo implicó una alta centralización de los espacios locales que fueron sometidos a un control por parte de las autoridades de los nuevos estados federales, que fue superior quizás al que habían estado sometidos antes de 1848.


La investigación está dividida en cinco capítulos: los dos primeros abordan el proceso de descentralización que tuvo lugar en las décadas de 1840 y 1850. El primero se centra en la descentralización política y administrativa, es decir, en el diseño de un régimen municipal a partir del cual se establecieron los lineamientos para el gobierno de las localidades. Con la definición de las autoridades y corporaciones encargadas de la administración de provincias, cantones y distritos parroquiales, se intentó asegurar el control de los espacios locales por parte del Estado. La administración centralizada de las comunidades locales vinculadas a las autoridades nacionales residentes en Bogotá, por medio de una jerarquía de autoridades administrativas, fue desafiada por las mismas localidades que reclamaron un grado mayor de autonomía para el manejo de los asuntos estrictamente locales. Aunque esta autonomía no necesariamente estuvo vinculada a reclamos federalistas, la descentralización administrativa que produjo fortaleció la demanda a favor de un régimen federal bajo el cual el poder municipal tuviera las garantías institucionales para su ejercicio. La definición de un régimen municipal, por otra parte, expuso las tensiones no resueltas entre centralización y descentralización, así como las posiciones encontradas respecto al papel que debían desempeñar los espacios locales en la estructura del Estado nacional.


El segundo capítulo toma como eje la expedición de la ley del 20 de abril de 1850 sobre descentralización de rentas y gastos públicos, para exponer la manera como la división de potestades fiscales entre la nación y las provincias delineó una esfera local como independiente de la nacional. A través del ejercicio de potestades fiscales, las provincias y, en menor medida, los distritos parroquiales, ampliaron su poder con importantes consecuencias no solo en el terreno fiscal. Con la conjunción de potestades administrativas, políticas y fiscales que hacia 1850 les fueron cedidas a los entes territoriales, se fue configurando un poder municipal que para algunos debía expresarse sin dilaciones, en la constitución de una república federal.


Los capítulos 3 y 4 abordan el problema del federalismo. El capítulo 3 analiza las diferentes maneras como se manifestaron las ideas federales desde finales de los años cuarenta y durante la década de 1850. Explora el debate público que se dio principalmente mediante las hojas sueltas y la prensa, y que delineó las principales líneas argumentativas a favor y en contra del establecimiento de una república federal. Por otro lado, muestra el alcance de las ideas federales que sirvieron tanto a la construcción de proyectos políticos regionales, como para enunciar propuestas de alianza continental.


El capítulo 4 se centra en la dimensión constitucional del federalismo. A la par de la discusión pública centrada en su conveniencia o no para la Nueva Granada, se redactaron y discutieron proyectos de constitución para una república federal que evidenciaron el triunfo de la tendencia federalista sobre la concepción centralista del Estado. Estos proyectos muestran que no existía una única forma de concebir el federalismo y que la descentralización, pese a haber avanzado en el reconocimiento de la “independencia seccional” ya no era la solución que demandaban algunos sectores. Así mismo, que en el diseño de la república federal participaron una variedad de actores regionales tanto como el Congreso, que tuvo dificultades para lograr los acuerdos necesarios que permitieran el establecimiento de la federación neogranadina.


El capítulo 5 muestra el impacto territorial de la descentralización y el federalismo. Cada uno de estos proyectos requirió de un ordenamiento territorial específico que le permitiera llevar a cabo los objetivos propuestos. Mientras la descentralización implicó una amplia fragmentación del territorio entre 1849 y 1855 que permitió el incremento del número de provincias de 22 a 36 en tan solo cinco años, a partir de 1855 con el afianzamiento de la ideología federal, iniciaría un proceso igualmente rápido de reorganización del territorio que al término de 1857 había transformado las 36 provincias en 8 estados federales. El reordenamiento territorial no se limitó a definir límites administrativos; puntualizó las jurisdicciones políticas, transformó circuitos comerciales y generó o replanteó disputas entre diferentes poblaciones por el control o acceso a los recursos. La dimensión territorial de la descentralización y el federalismo expuso también sus limitaciones.


De esta manera, el libro pretende ser a la vez una contribución al estudio de la descentralización y el federalismo, y un punto de partida para la formulación de nuevas preguntas respecto a él, que haciendo uso de fuentes regionales y municipales, permitan una mejor comprensión de su naturaleza, alcance, fines y limitaciones, así como de las agendas particulares de quienes lo enarbolaron y formularon.
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CAPÍTULO 1
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“CADA UNO ES EL MEJOR JUEZ DE SUS PROPIOS INTERESES”: GOBIERNO LOCAL Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL EN LA NUEVA GRANADA, 1832-1863




La autoridad nacional, la provincial y la cantonal, así como los entes sobre los cuales ejercen su acción […] no son más que ficciones constitucionales y legales.


Lo único que hay verdaderamente positivo es el distrito parroquial y las autoridades que lo presiden y administran. Allí se encuentra la asociación1.


El municipio es la verdadera sociedad: la Nación no es sino una pura idealidad, una abstracción2.





Una vez concluido el proceso de independencia se dio paso a la reorganización del régimen político en la Nueva Granada. A la vez que se buscó definir la forma que debía adquirir el Estado —monárquico o republicano, central o federal— se hizo necesario concretar la manera como serían administradas las localidades. Al precisar el régimen municipal se pretendió materializar la presencia del Estado en ellas a través de la designación de las autoridades y corporaciones que las presidirían. Es importante señalar que “régimen municipal” fue la fórmula usada a lo largo del siglo XIX para precisar el régimen legal a través del cual serían administradas las entidades político-territoriales en que estaba dividido el país3.


La administración municipal se caracterizó por una tensión constante entre tendencias centralizadoras y descentralizadoras. Pero la descentralización política y administrativa no debe confundirse con el federalismo, de la misma manera que una mayor centralización no estuvo necesariamente asociada a un modelo de organización central. El régimen establecido por la República de Colombia y retomado por la Nueva Granada en 1832, se definió a partir de una fuerte centralización de la administración local que generó demandas a favor de una mayor descentralización. Ésta hacía referencia a la necesidad de delimitar el ámbito local del nacional y a la ampliación de la esfera de acción de las autoridades y corporaciones municipales. Aunque algunos llegaron a cuestionar la organización centralizada del Estado y promovieron la adopción de un modelo federal, la descentralización entendida principalmente como autonomía administrativa, buscó en un principio una mejor articulación entre las localidades y las autoridades nacionales dentro del marco institucional creado por la constitución de 1832.


A partir de la década de 1840 la descentralización administrativa fue tomando forma gracias a una serie de políticas aprobadas por el Congreso que pusieron en marcha un nuevo acuerdo institucional basado, en primer lugar, en una clara definición de esferas entre lo local y lo nacional y, en segundo lugar, en una mayor participación de las autoridades y corporaciones locales en los asuntos estrictamente municipales. Este acuerdo no necesariamente logró el objetivo de mejorar y racionalizar la administración local en la Nueva Granada, pero sí planteó nuevos desafíos a las localidades y a las autoridades provinciales y nacionales.


La creación de los estados federales a partir de 1855 generó una nueva dinámica relativa al régimen municipal que dejó de depender de directrices nacionales para ser organizado por las autoridades regionales. Aunque hubo algunas diferencias entre los diversos estados, la tendencia general fue la creación de una estructura jerarquizada y centralizada que tendió a restringir la autonomía de que habían gozado los entes territoriales a partir de 1848. Quizás el paso más importante a este respecto fue la creación de entes intermedios a través de los cuales se buscó controlar, vigilar y ejercer una permanente tutela sobre los distritos parroquiales.


La organización municipal ha sido mejor estudiada para la época colonial en comparación con el siglo XIX. A pesar de la dificultad para precisar la naturaleza de las diferentes estructuras jurídico-territoriales como los pueblos de indios, sitios de libres, partidos, corregimientos y provincias4, es posible conocer mejor, por ejemplo, la composición y funciones de los cabildos y audiencias coloniales que las de las corporaciones municipales que surgieron y se consolidaron en el siglo XIX5. Sabemos poco sobre la organización de provincias, cantones y distritos parroquiales, así como el rol de los cabildos y funcionarios como alcaldes, jefes políticos y diputados provinciales en el esbozo de una noción republicana del Estado6.


El presente capítulo intenta una aproximación preliminar al problema desde un punto de vista institucional y jurídico. Analiza la manera como se reguló el régimen municipal en el periodo que va de 1832 a 1863. A través de las diversas reglamentaciones que se expidieron sobre el particular, indaga por la manera como se concibió el gobierno y la autonomía local, el poder municipal y las relaciones entre las autoridades nacionales y los espacios locales. Así mismo, muestra las dificultades en la implementación de una administración municipal en la Nueva Granada y de qué manera las localidades concibieron la gestión de los asuntos locales. Finalmente, muestra cómo la organización y la administración municipal estuvieron estrechamente vinculadas al régimen político y el papel que desempeñaron en el tránsito de un modelo de gobierno centralizado a uno federal.


La administración local en la Nueva Granada, 1832-1848


Una de las primeras medidas adoptadas por el Congreso de Cúcuta fue la reorganización del espacio político que implicó un reordenamiento a la vez territorial y administrativo. El objetivo principal de dicho proceso fue definir la manera como debían ser administrados los espacios locales y más importante aún, los modos de articulación de éstos con las nuevas autoridades nacionales. A través de una detallada descripción del ámbito, extensión y naturaleza de las autoridades y corporaciones encargadas de regir los departamentos, provincias, cantones y distritos parroquiales, se buscó cierta homogeneidad en la administración municipal. De no menor importancia fue el deseo de regular y someter a una estructura política jerarquizada a los espacios locales que habían contado hasta entonces con una amplia autonomía.


Esta autonomía era el resultado de una larga tradición que se remontaba a la península ibérica y que fue reelaborada en el marco del proceso de independencia. Como bien ha señalado Concepción de Castro, durante el antiguo régimen el municipio se constituyó en el principal núcleo de articulación social en España, en donde la complejidad y falta de uniformidad administrativa de los espacios locales que se regían por disposiciones legales y una serie de privilegios, usos, costumbres y ordenanzas particulares a cada uno de ellos, permitió que el municipio, sus concejos y cabildos adquirieran enorme importancia en la estructura institucional de la península7. Al ser trasplantado a los territorios americanos, el municipio adquirió nuevas características. Según Federica Morelli “los municipios de las ciudades americanas desarrollaron un papel fundamental en la estructuración del territorio” a través de sus cabildos, por razones que los diferenciaron de los peninsulares: en primer lugar, porque la Corona española les concedió funciones jurisdiccionales que iban más allá del espacio urbano, de manera que los cabildos de las ciudades ejercieron un enorme poder sobre las zonas rurales. En segundo lugar, porque a partir del municipio se afianzó la autonomía de la sociedad colonial frente al poder central de la Corona y, finalmente, porque al no tener los espacios americanos ningún tipo de asamblea o cortes, los cabildos se constituyeron en intermediarios que ejercieron a la par funciones judiciales y de representación8. El municipio se constituyó entonces “en el contrapeso ‘natural’ a la autoridad del soberano”9. Producto de la crisis de 1808 y la coyuntura de la independencia, los cabildos en tanto ejes de articulación política y social adquirieron un protagonismo sin precedentes y comandaron con las juntas de gobierno la reorganización del virreinato. Con la consolidación de la independencia y la formación de los Estados nacionales, se hizo necesario repensar el papel que debían desempeñar los espacios locales al interior de la sociedad y dentro de la estructura institucional en ciernes.


El interés por regular de manera precisa la administración local fue una preocupación tanto del Congreso de Cúcuta como de la Nueva Granada a partir de 1832. Ésta se apresuró a sancionar en 1834 la llamada ley de provincias —de 19 de mayo de 1834— cuya vigencia se extendió hasta 1848 y configuró un modelo de organización municipal altamente centralizado y jerarquizado basado en una permanente vigilancia de los actos y decisiones emanados de las localidades que presionaría un proceso de descentralización política y administrativa.


El poder municipal en la arquitectura política del Estado: la dimensión institucional


Durante el Congreso de Cúcuta el problema de la reorganización del Estado se reveló como un tema central según lo dejan ver las actas de discusión10. La constitución de la República de Colombia sancionada por éste el 30 de agosto de 1821 resolvió de manera general la división del país en departamentos, provincias, cantones y distritos parroquiales. Sin embargo, la reglamentación detallada en lo concerniente al tipo de autoridades que presidirían esos entes territoriales, así como sus atribuciones, estaría determinada por una ley adicional. Ésta se expidió el 8 de octubre y dividió el país en siete departamentos que estarían al mando de un intendente. Los departamentos, a su vez, estarían conformados por varias provincias cuyo mando se entregaría a un gobernador. Los jueces políticos encabezarían cada uno de los cantones en que se dividiría cada provincia, aunque se reservó al poder ejecutivo la potestad de crear circuitos cantonales con la unión de dos o más de ellos para su mejor administración. En la base del sistema se encontraban los distritos parroquiales. Quizás el elemento más llamativo de la ley es que declaró vigentes la Ordenanza de Intendentes expedida para la Nueva España en 1786 y la Instrucción de corregidores de 178811. De esta manera, equiparó los intendentes con los funcionarios que tenían esa misma denominación en la Ordenanza; los gobernadores tendrían funciones similares a las de los subdelegados mientras que los jueces políticos adoptarían las de los corregidores. Esta disposición no dejaba de ser paradójica teniendo en cuenta que, en el intento de los borbones españoles por racionalizar la administración de sus colonias, el entonces Virreinato de la Nueva Granada fue uno de los pocos espacios americanos en donde no fue posible implementar el sistema de intendencias como sí se hizo en la Nueva España, el Perú y el Río de la Plata12. La adopción de la Ordenanza de intendentes y la Instrucción de corregidores se explica, no obstante, por la necesidad de apelar a los marcos legales existentes en tanto que la Legislatura, preocupada por definir temas de carácter inmediato como las rentas y gastos que debía hacer el Estado para asegurar no solo su funcionamiento sino también la independencia frente a España, podía ocuparse del problema13.


Con la expedición de la ley del 11 de marzo de 1825 se creó un nuevo marco normativo que derogó la Ordenanza e Instrucción. Mantuvo la organización del país en departamentos, provincias, cantones y distritos parroquiales, así como las figuras del intendente y gobernador con funciones similares a las que habían desempeñado hasta entonces. Así mismo, ratificó las municipalidades en cada uno de los cantones. Dentro de los cambios que se introdujeron estaba la creación de jefes políticos que reemplazarían a los jueces políticos como cabezas de los cantones y de alcaldes parroquiales que gobernarían sobre los distritos o parroquias. A pesar de no introducir grandes cambios, su importancia radicaba quizás, en ser la primera normativa republicana que buscaba distanciarse de los lineamientos jurídicos españoles. Este modelo se mantendría hasta 1828 cuando Simón Bolívar en uso de sus atribuciones dictatoriales eliminó todas las municipalidades de la república por medio del decreto del 17 de noviembre. Este fue quizás uno de los cambios más trascendentales que en términos de la organización municipal se había producido hasta el momento, por cuanto implicaba la eliminación de la corporación encargada de todo lo relacionado con el gobierno económico y político de los pueblos.


Durante esta primera etapa de reorganización municipal bajo la República de Colombia sobresalen algunos elementos que es necesario mencionar. El primero es el deseo de reorganizar el espacio político por medio de una estructura burocrática centralizada para hacer frente a la amplia dispersión del poder que sobrevino con la crisis de 180814. En segundo lugar, encontramos un esquema jerarquizado de la autoridad, es decir, una red de empleados locales y regionales vinculados estrechamente con el poder ejecutivo asentado en Bogotá. Esto no excluye que en la práctica estos funcionarios ejercieran una autoridad descentralizada más dependiente de las dinámicas y redes de poder regional. En tercer lugar, sobresale la aplicación de la Ordenanza de intendentes. Este aspecto es importante porque permite dimensionar mejor la manera como el Estado republicano en la Nueva Granada se construyó a partir de diferentes referentes. Lo que encontramos aquí es una combinación de tradiciones tanto de corte francés como español.


Sin lugar a dudas la herencia española se vio plasmada en la puesta en vigor de la Ordenanza de intendentes e Instrucción de corregidores. Pero esta tradición remitía a los principios franceses de centralización política y fuerte control de las autoridades locales por parte de la administración nacional. Aquí es necesario recordar que una de las principales tareas que emprendió la Asamblea Nacional Francesa de 1789 fue la reorganización política del territorio con el objetivo de simplificar la geografía administrativa ante la variedad de circunscripciones fiscales, eclesiásticas y administrativas15. El territorio, dividido de manera que permitiera la uniformización de la acción del Estado en departamentos, distritos, cantones y comunas, siguió un principio geométrico según el cual cada una de las unidades tendría una extensión tal que fuera posible acceder a la capital o cabecera (del departamento, distrito o cantón) desde cualquier punto de la periferia. De esta manera, no habría obstáculo alguno que embarazara la administración de las localidades. Esa división del territorio fue acompañada por una detallada descripción de las funciones de las autoridades que debían regir cada una de las nuevas entidades y que estaban ligadas a un poder fuertemente centralizado.


Juan Pro ha señalado para el caso español, que la apelación al sistema de administración francés de corte centralizado no fue inevitable —dado que se tenían a la vista otras tradiciones o referentes como el inglés— sino una decisión consciente de quienes valoraban ese tipo de administración como “antídoto contra la revolución”, y que deseaban “ordenar el país, homogenizarlo con una autoridad central fuerte e impulsar su desarrollo económico con la intervención del Estado”16. Creemos que esta hipótesis es aplicable al caso colombiano. Las leyes del 8 de octubre de 1821 y del 11 de marzo de 1825 establecieron un esquema de autoridad centralizado muy acorde con el pensamiento de Bolívar y de quienes, como él, creían que ante la precaria independencia americana era necesario implantar un gobierno fuerte que pudiera controlar a través de una amplia red de agentes y funcionarios, unos cuerpos políticos que habían gozado de gran autonomía durante los años posteriores a 1808. En este sentido, se intentó dar por terminado ese proceso revolucionario que debía dar paso a la constitución de un nuevo orden político que reconocía al Estado —y sus agentes— como la única autoridad legítima depositaria de la soberanía.


Con la consolidación de la Nueva Granada como república independiente en 1832, la organización territorial apenas sufrirá algunas modificaciones. La más importante fue la desaparición de los departamentos. Por el contrario, se mantuvo la división en provincias, cantones y distritos parroquiales. La constitución sancionada ese año dotó a cada unidad administrativa de una autoridad ejecutiva: gobernador para las provincias, jefe político para los cantones y alcalde para los distritos parroquiales, así como una corporación con carácter legislativo que, aunque limitado, era la encargada de definir las políticas particulares de los espacios locales. La naturaleza de estas corporaciones (cámaras provinciales, concejos municipales y concejos comunales) era eminentemente administrativa y se encargaban principalmente de la policía, del ornato y de la salubridad de las poblaciones.


De manera similar a lo sucedido bajo el régimen colombiano, la constitución tan solo fijó algunas pautas generales del régimen municipal, siendo una ley adicional la encargada de detallarlo. Sancionada el 19 de mayo de 1834 la Ley orgánica de las provincias, cantones y distritos parroquiales o simplemente Ley de provincias, como se le conoció, precisó y reguló la naturaleza, ámbito y funciones de las autoridades y corporaciones locales17. Expedida con el objetivo de regular todo lo relativo al gobierno municipal, debía servir también para la simplificación normativa como lo señalaba el secretario del Interior y Relaciones Exteriores en 183318. La Ley de provincias debía constituirse en un reglamento que resumiera y estableciera con toda claridad las disposiciones relativas al gobierno y la administración local.


La ley estableció que los gobernadores, jefes políticos y alcaldes eran agentes inmediatos del poder ejecutivo. Aunque desempeñaban algunas funciones en común, la extensión de su autoridad variaba según la jurisdicción sobre la cual se ejercía. Dentro de estas facultades compartidas se encontraba vigilar la exacta recaudación y administración de las rentas en sus respectivas jurisdicciones; la presentación de un informe y proyecto anual de rentas y gastos a la corporación respectiva (cámaras, concejos municipales y comunales) y el fomento de la instrucción pública, agricultura y comercio. Ejercían su autoridad sobre todos los empleados públicos que se encontraban bajo su jurisdicción y tenían la potestad de suspender los actos, acuerdos y ordenanzas de la corporación municipal respectiva. En el caso del gobernador esta prerrogativa se extendía sobre la cámara de provincia y los concejos municipales y comunales, mientras que la del jefe político sobre estos dos últimos. Aunque no ejercían funciones judiciales, los gobernadores y jefes políticos vigilaban la adecuada aplicación de la justicia. Finalmente, todos ellos debían visitar los territorios bajo su mando al menos una vez al año con el fin de identificar los problemas y necesidades de los pueblos.


Aunque, como se ha indicado, ejercían funciones similares, la autoridad de gobernadores, jefes políticos y alcaldes era diferente. El gobernador era la máxima autoridad en la provincia y podía sugerir al poder ejecutivo la remoción de algún empleado por mal desempeño de sus funciones. Su poder de veto se extendía sobre cantones y distritos parroquiales y encabezaba la guardia nacional. El jefe político ejercía su poder sobre todos los distritos que integraban el cantón y al ser una autoridad más próxima que el gobernador, tuvo la posibilidad de influir más directamente en los asuntos locales. El alcalde, por su parte, se encargaba principalmente de ejecutar las órdenes emanadas de las gobernaciones y jefaturas políticas. Aunque era la máxima autoridad en el distrito, su autonomía estaba limitada por esas autoridades superiores.


Para ser gobernador se requería ser granadino en ejercicio de los derechos de ciudadano19, haber cumplido 30 años y haber residido en la República al menos durante tres años antes de su nombramiento. El jefe político debía ser granadino en ejercicio de los derechos de ciudadano, haber cumplido 25 años y saber leer y escribir. Para ser alcalde solo se necesitaba ser vecino del distrito y gozar de la ciudadanía. La elección de los tres empleados era similar: el gobernador era elegido por el poder ejecutivo de acuerdo con la terna presentada por la cámara provincial; el jefe político era designado por el gobernador según terna enviada por el concejo municipal y el alcalde era nombrado por el jefe político conforme a la terna propuesta por el concejo comunal.


Como se puede observar, la ley estableció como norma la organización jerárquica de la autoridad y como principio la dependencia política de la autoridad superior. No menos importante, sancionó la preeminencia del ejecutivo en los espacios locales otorgando a las autoridades de este orden (gobernadores, jefes políticos y alcaldes) la posibilidad de vetar los actos legislativos de las corporaciones municipales. Aun cuando le correspondía al Congreso en última instancia la anulación de esos actos, a través del veto el ejecutivo ejerció un enorme poder sobre los espacios locales, cuya autonomía estaba limitada por la amenaza constante a la suspensión de sus actos.


A pesar de esa autonomía restringida, las corporaciones locales estaban provistas de importantes atribuciones. Las cámaras de provincia estaban integradas por diputados procedentes de cada uno de los cantones comprendidos en ella y entre sus funciones estaban promover el adelantamiento y prosperidad de la provincia; perfeccionar las elecciones de senadores y representantes; proponer a la Corte Suprema una terna para el nombramiento de los magistrados del tribunal del circuito judicial; hacer el repartimiento del contingente de hombres para el ejército; fijar anualmente el presupuesto de rentas y gastos, velar por la exacta recaudación, economía y distribución de las rentas provinciales y decretar las contribuciones y arbitrios para el servicio especial de la provincia que no podrían llevarse a efecto sin la autorización del Congreso. Podían promover el establecimiento de bancos provinciales; contratar empréstitos sobre las rentas provinciales; crear los empleos que requiriera el servicio de la provincia; decretar medidas para favorecer la migración de extranjeros; promover la educación y civilización de los indígenas y cuidar que los concejos municipales y comunales se reunieran en las fechas y por el tiempo establecido.


Los concejos municipales debían formar la lista de jueces de hecho para los juicios de imprenta; nombrar los jueces parroquiales del cantón; examinar y reformar la distribución del contingente de hombres para el ejército hecha por el jefe político; fijar el presupuesto de ingresos y gastos del cantón, decretar las contribuciones necesarias para su servicio especial y cuidar de la recaudación e inversión de las rentas; decretar lo conveniente sobre enajenación, arrendamiento y demolición de los bienes públicos; contratar empréstitos sobre las rentas municipales y decretar las penas necesarias para obligar al cumplimiento de sus decretos.


Los concejos comunales o cabildos, como comúnmente se les llamó, se establecerían en todas las ciudades, villas o distritos parroquiales en donde fuera practicable a juicio de la respectiva cámara de provincia. Para formar parte de él se requería ser vecino del distrito y tener la calidad de ciudadano. Dentro de sus atribuciones se encontraba proponer al jefe político la terna para la designación por parte de aquel, de los jueces del distrito; decretar las contribuciones para el servicio especial de la localidad y todo lo relativo al establecimiento de las escuelas primarias y al ramo de policía.


El régimen municipal así delineado por la ley de provincias se caracterizó por dos elementos. El primero es la naturaleza administrativa de las autoridades y corporaciones locales. Aunque éstas conocían mejor las necesidades de las localidades y podían actuar de una manera más rápida para solucionarlas, según el mismo discurso del poder ejecutivo, no tenían una naturaleza representativa20. En este sentido, tenía plena lógica el sistema de designación de las autoridades locales (gobernadores, jefe político y alcalde) en cuyo procedimiento las localidades tenían una intervención secundaria. Al respecto, el gobernador de la provincia de Bogotá, Pastor Ospina, al ser consultado sobre si debía exigirse o no la condición de ciudadanía a quienes ocupasen el destino de vocal de cabildo, señalaba en 1843 que éstos eran “corporaciones que pertenecen al orden administrativo y no al orden político” y al no ejercer “autoridad política ni judicial”, no era necesario que sus miembros fueran ciudadanos21.


En segundo lugar, la ley estableció la vigilancia del Gobierno nacional sobre todas las autoridades provinciales, cantonales y parroquiales en todo lo relativo al orden público, al cumplimiento de las leyes, al desempeño de sus funciones y a la inversión de sus rentas con miras a impedir cualquier desorden o abuso. Esto suponía que todas las autoridades locales obrarían siempre como subordinadas a las autoridades nacionales y en concurso con ellas, debiendo obedecer las órdenes superiores dirigidas al mejor desempeño de sus deberes y atribuciones. Con ello quedaba plenamente establecido un sistema centralizado que se apoyaba en una amplia red de funcionarios y corporaciones municipales. El deseo de regular todos los aspectos de la administración municipal se puso en evidencia en la expedición de un Manual de alcaldes editado en 184422. Como guía para ayudar al desempeño de las labores administrativas del alcalde, contemplaba una variedad de asuntos relativos a la salubridad, el orden público, la administración de justicia y el establecimiento de escuelas primarias, entre otros. Se regulaba el procedimiento para su posesión y juramentación, su residencia, el modo de remitir los diferentes formularios para la recolección de estadísticas y la manera como debían realizarse los informes y visitas. Según la secretaria del Interior, era deber de todo funcionario parroquial tener un ejemplar del manual, condición que se exigiría como previa a su posesión en el cargo23.


Ahora bien, que el diseño institucional del régimen municipal haya sido de naturaleza centralizada no implica que en la práctica lo haya sido. Aunque el esquema establecido por la ley de provincias favorecía la integración y unidad de acción entre gobernadores, jefes políticos y alcaldes, éstos pudieron desempeñar su autoridad de manera más o menos independiente. Pero solo investigaciones puntuales a este respecto nos permitirán entender mejor cómo funcionó el régimen municipal y los grados de centralización que alcanzó.


Las propuestas de reforma a la administración local en los años cuarenta


Aunque la ley de provincias detalló con cuidado el régimen municipal que debía regir en la Nueva Granada, el modelo de administración local que se había implementado desde 1834 no había logrado mejorar el estado material de las localidades. Aquí es necesario recordar que la definición de un régimen municipal que se asentaba en una ideología ilustrada y liberal tenía un doble fin: por un lado y como se ha mencionado, asegurar la presencia del Estado en todos los rincones del país y, por el otro, sacar del atraso material, social y cultural a las localidades gracias a la acción positiva que sobre ellas ejercerían los funcionarios públicos. Ello llevó a algunos a plantear algunas reformas al sistema tanto desde el punto administrativo como territorial. El primero en hacerlo fue Vicente Azuero.


Azuero fue una figura política central durante la primera mitad del siglo XIX. Además de ocupar importantes cargos públicos, ha sido considerado uno de los fundadores históricos del partido liberal si bien para 1848 —fecha que ha sido tomada convencionalmente para “datar” su nacimiento— ya había fallecido24. Durante el Congreso de Cúcuta al que asistió como diputado y en algunos textos que escribió poco tiempo después de él, defendió un sistema de gobierno centralizado que no obstante debía asentarse en la proclamación del poder municipal25. Como lo haría unas décadas más tarde Antonio del Real, Azuero defendió una noción particular de federación que, al contrario de la experiencia estadounidense, no se sustentaba en un pacto entre estados federales soberanos sino en el establecimiento de un régimen municipal a partir del cual las localidades tuvieran una autonomía vigilada por el Gobierno nacional para determinar lo concerniente a la administración de los espacios locales26.


Esta insistencia en la organización de un adecuado sistema municipal se tradujo en la década de 1840 en la formulación de dos proyectos de ley que recogieron no solo sus ideas previas, sino que respondieron también al asedio de la guerra civil en la que se había sumido la Nueva Granada. No es casualidad que las principales reflexiones sobre el asunto municipal se dieran justamente a finales de los años treinta y comienzos de los cuarenta. La guerra conocida como de los Supremos se había desatado en 1839 a propósito de un hecho en apariencia intrascendente, como lo fue el cierre de los conventos menores en la provincia de Pasto27. Esto derivó rápidamente en una serie de alzamientos regionales que, en algunos casos, supuso la proclamación de estados federales como en el istmo de Panamá. Si bien se tendió a privilegiar una mirada de la guerra que hizo énfasis en los intereses personales de los caudillos regionales que comandaron la rebelión28, el problema era mucho más complejo como bien lo anotaba Azuero. Al menos desde 1837 diversas provincias se habían dirigido al Congreso reclamando mayores facultades administrativas, lo que confirmó el diagnóstico de Azuero en relación con el deficiente régimen municipal que imperaba en la Nueva Granada y la necesidad de introducir algunas reformas.


En 1839 Azuero presentó a discusión de la cámara de representantes de la cual hacía parte, un proyecto en conjunto con los diputados F. M. Troncoso y M. Abello29. Rechazado en segundo debate, fue modificado y presentado nuevamente un año después30. Ninguno de los dos planteaba una modificación a la organización central del país pues no consideraban la constitución vigente de 1832 un obstáculo para emprender las reformas necesarias. Ambos proyectos se basaron en dos supuestos: el primero era el necesario fortalecimiento del distrito parroquial y el segundo una nueva distribución de facultades entre la provincia y el distrito. No obstante, el texto de 1839 mostraba una mayor tendencia hacia la descentralización: mientras éste apenas mencionaba la facultad de vigilancia del poder ejecutivo sobre las localidades, el de 1840 establecía claramente que el Gobierno nacional extendía su autoridad y veto sobre todos los componentes del Estado. Así mismo, establecía la necesaria subordinación de las corporaciones municipales especialmente las cámaras de provincia, pues de lo contrario, éstas serían




otros tantos cuerpos soberanos e independientes, sin ninguna autoridad superior y común, que las redujese a sus justos límites y que impidiese y anulase sus usurpaciones; en vez del orden, no sancionaríamos si no la guerra; en tal caso, sería más sencillo y más breve declarar francamente que no hubiese gobierno nacional, y que cada provincia era una república soberana31.





La importancia que Azuero le otorgó al distrito parroquial se tradujo en la propuesta de reducir el papel de los concejos municipales de los cantones. A diferencia de la ley de provincias, el proyecto establecía que estos dejarían de ser una “rueda legislativa” y se convertirían en meros “cuerpos proponentes para ciertos destinos”32. Esto iba acompañado por el reconocimiento de solo dos tipos de rentas: provinciales y comunales. Desaparecían las rentas de los cantones, en el entendido que serían los distritos en donde se cobrarían las contribuciones y donde se decidiría, con aprobación de las cámaras de provincia, cómo se invertirían. Contrario a lo que establecía la ley de provincias, insistía en la necesidad de que cada distrito parroquial tuviera, sin ninguna excepción, un concejo comunal que protegiera y promoviera los intereses especiales de estas entidades territoriales33. De un carácter estrictamente administrativo, se encargarían además de las funciones fijadas por la ley, del nombramiento de los jueces parroquiales que en la actualidad recaía sobre los jefes políticos.


Consciente de las críticas que su propuesta de otorgar mayor poder a las localidades podía generar, Azuero pedía confiar en la capacidad de éstas para gobernarse a sí mismas. Si los vecinos de las localidades eran idiotas como muchos lo aseguraban, éste sería el único medio para que comenzaran a civilizarse. Darles el gobierno propio era despertarlos así del entorpecimiento en que se hallaban34
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